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OL Guayaquil, 12 de Septiembre del 2016 

Señor Economista 
OTTO MATE BABINSKY ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle a Usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía MATE BABINSKY ANDRADE S.A. MABANDRA, en sesión celebrada 
el día de hoy; tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
presente fecha, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
Compañía. . 

La compañía MATE BABINSKY ANDRADE S.A. MABANDRA, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del 
cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el 18 de agosto del 2010, e inscrita 
en el Registro de Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de septiembre del 2010. 

ta 

En el ejercicio de -su.cargo, ayusted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individualmente. 

Atentamente, 

| 
DIANA MATE BABINSKY ANDRADE - 

"Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE? GENERAL de la Compañía MATE 
BABINSKY ANDRADE S.A. MABANDRA.- Guayaquil, 12 de septiembre del 2016. - 
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:,¿¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
/ NUMERO DE REPERTORI0:38.477 

FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2016' 
Y HORA DE REPERTORIO:11:17 , 

/ o . 1 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: uu 

DS 

  

  

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil dieciseis quela inscrito | 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MATE ( 

BABINSKY ANDRADE S.A. MABANDRA, a favor de-OTTO MATE : 
BABINSKY ANDRADE, de fojas 41.233 a 41.236, Registro de 
Nombramientos número 11.037. ) 

ORDEN: 38477 
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IL DEM SDA9ULIROARIOS 

o Guayaquil, 20 de septiembre: de 2016 
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REVISADO POR: 

) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva y 
declarante cuando esta_o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ai. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de dé Datos Públicos. 
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